
5420 24 abril 1962 B. O. del E.-Núm. 98 

Relación Q'lte se cita 

Nombre y apellidos Categoria Destino 

D.' Blanca Jiménez Campuzano ............................ .. 
D." Aurora Ballesteros de Lope ................................ . 
D.' Maria Luisa Sainz Ortega ................................ . 
D. Angel González Moreno ...................................... . 
D.' Brigida Gómez Garcia ...................................... . 
D." Maria Adela Zorita Alvarez ................................ . 

A.3.· 
A. 3.' · 
A.3.' 
A.3.' 
A.3.' 
A.3.' 

Audiencia Territorial de Madrid. 
Audiencia Territorial de Madrid. 
Audiencia Territorial de Madrid. 
Juz:;ado número 5 de Madrid. 
Juz:;ado número 2 de Almería. 
Audiencia Territorial de Barcelona. 

por ser los concursantes que. dentro de las condiciones legales, 
tienen derecho preferente para ocuparlas. 

Lo digo a V S. para su conocimiento y, efectos. 
Dios guarde a V. S, muchos años. 
Madrid. 30 de marzo de 1962.-El Director general, Vicente 

González. 

Sr. Jefe de la Sección segunda de esta Dirección General, 

MINISTERIO DE HACIEN.DA 

BESOLUCION ct(1 la Subsecretaría por la que se lubila 
a don Matias A. León Aletaz, Jele Superior de A,dmi· 
nistración del Cuerpo Pericial de Contabilidad del Es· 
tado. 

Ilmo. Sr.: En uso de las atribuclonei que me confiere el 
apartado cl de la norma segunda de la Ord~n circular de la 
Presidencia del Gobierno de 5 de octubre de 1957. he tenido 
a bien declarar jUbllado, con el haber que por clasificación 
le corresponda. a don Matías A, León Aldaz, Jefe superior de 
Adnlinlstración del Cuerpo Pericial de Contabllidad del Estado, 
con el sueldo de treinta y cinco mil ciento sesenta pesetas' 
anuales, que actualmente desempeña el cargo de Interventor 
de Alava. qUien deberá causar baja en el servicio activo el 
día 22 de abril actual, en que cumple la edad reglamentaria, 

Lo digo a V l. para su conocimiento. el del interesado y 
demás efectos. 

Dios . guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 11 de abril de 1962.-El Subsecretario, Juan Sán

chez-Cortés. 

nmo. Sr. Interventor general de la Administración del Es
tado. , 

Brigada don Severiano Orihuela Aguila. 
Idem. don Claudino García del Arco. 
Idem. don Pablo Mulas Rosón. 
Idem. don Cayetano del Caso Castañón. 
Idem. don, José Hurtado Rodriguez. 
Idem. don Benito Machin Iso. 
Idem. don Fernando Correa Carrasco. 
Idem. don Ildefonso Romero Linares. 
Idem. don Godofredo Diaz Magáh. 
Idem. don Rafael Romero López. 
Idem. don Antonio Sánchez Moreno. 
Idem, don Miguel Trapero Palacios. 
Idem. don Sebastlán Malina López. 
Idem. don Indalecio Mondéjar Berenguer. 
Sargento 1.0 don Gregorlo Diaz de Aranguiz y Alzola. 
Idem. don José de Gabriel Femández. 
Idem. don Antonio Gejo Sevillano. 
Idem, don Antonio Fonseca Riesco. 
Sargento don Pedro Rosales Pérez. 
Idem, don José García García. ' 
Idem. don Escolástico Medina Muftoz. 
Idem. don José Ruiz Peula. . 
Idem. don Germán Martín Torralba. 
Idem. don José Jiménez Cascales. 
Idem, don José Fernández López. 
Idem, don Teodosio Núñez Rubio, 
Idem. don Tomás Arévalo Escolar. 
Idem. don Evelío Alvarez López. 
Idem. don Juan Bautista Fernández Fernánc1ez. 
Idem. don Jullo Alonso del Rlo. 
Idem, don Isidro de la Madrid Ayala. 
Idem, don Rafael Merchán Rodriguez. 
Idem don Aurelio González ROdrlguez. 
Idem. don Aniceto Lezcano Pérez. 
Idem, don Pablo Carrasco Cano. 
Idem. don Lorenzo Garcia Alonso. 
Idem, don Bienvenido Ubleto Mañas. 
Idem. don Pedro Gómez Garcia. 
Idern, don 'Casimiro Pescador Reyero. 
Idem. don Ignacio Rodriguez Andújar. 
Idem, don Francisco Moreno Durán, 
Idem. don Jerónimo Arrondo Galech. 
Idem, don Sebastian Cercadilla Mingo, 

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos afios. 
Madrid, 29 de marzq de 1962. 

M I N 1 S TER 1 O ALONSO VEGA 

DE LAG O B E R N A C ION Excmo. Sr. Director general de Seguridad. 

ORDEN de 29 de marzo de 1962 por la que se concede el 
empleo honorífico de Teniente a los Suboficiales del 
Cuerpo de Policia Armada, retirados, que se relacionan, 
por reunir las condtcionf18 que determina el Decreto 
909/1961 de la Presidencia del Gobierno, de 31 de mayo 
de 1961, 

Excmo, Sr.: Por reunir las condiciones que determina. el al'· 
ticulo tercero del D2creto 909/1961 de la Presidencia del Go
bierno, de fecha 31 de mayo de 1961 (<<Boletín Oficial del Es
tado» número 137), Y Orden para su desarrollo de 24 de enero 
de 1962 (<<Boletín Oficial del Estado» número 30) , se concede el 
.-pleo honorifico de Teniente, a los Suboficiales ' del Cuerpo de 
Policla Armada, en situación de retirados, que se relacionan, stn 
que ello suponga variación en su carácter de retirados: 

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se dtspanf1 
la publicáctón de la relación escala/anal de FunciO
narios Directivos de este Departamento. 

Aprobando la propuesta formulada por V. S., he tenido a 
bien disponer se publique la adjunta relación escalafonal de 
Funcionarios Directivos de este Departamento, formada en eje
cución de lo dispuesto en el articulo 26 del Decreto ' de 2 de 
marzo de 1961 y totalizada el 4 de enero del afio actua1. 

Lo digo a ' V. S. para su conocimiento y efectos. 
Díos guarde a V. S. muchos afias. 
Madrid, 28 de febrero de 1962.-El Subsecretario, Luis Ro

dríguez Miguel. 

Sr. Jefe de la Sección Central y de Personal de este M1n1sterlo. 
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Relact6n por orden escala/onal de Juncionarios directivos' del Ministerio de la Gobernactón. que se publica en'n cumplimiento 
d/l lo dispUBsto en el articulo 26 del D.crBto IÜ 2 ele merlo IÜ 1961. 

Nombre y apellidos Cario Que desempefla 

limo: Sr. D. José Segura Lago .... : ...................... Jefe de 1& Sección de Beneficen-
cia ,General ......................... .. 

Ilmo. Sr. D. José de la Vega Gutiérrez ............... Jefe de la Sección se¡unda de 
A<1ministraclón Local ........... . 

Ilmo. Sr. D. Leopoldo Codina Suqué .... .............. Jefe de la Sección central y de 
Personal .............................. .. 

Ilmo. Sr. D. José Maria Manresa Llopis .............. Secretario general .................. .. 
Ilmo. Sr. D. Acaclo Avia Garcla ......................... Secretario general ................... . 
Ílmo.' Sr, D. Antonio Rodriguez Núftez ............... Secretario general ....... , .......... .. 

' Ilmo. Sr. D. Francisco Jiménez Serrano .. ,........... Secretario general .................. .. 
Ilmo. Sr. D. Antonio Fernández Pernía .......... ..... Secretario general .................. .. 
Ilmo. Sr. D. Lorenzo López Ux:izarna .................. Secretario general .................. .. 
Ilmo. Sr. D. Nicolás Agustín Sánchez Sánchez... Secretario general ...... H .......... .. 

Ilmo. Sr. D. José María Abellán Garc1a Pérez del 
mino .......................................... .. 

Destino 
Situación 

administra
tiva 

Ministerio ............ " .............. H..... Activo. 

Ministerio ........................... _.... ActIvo. 

Ministerio , .............................. . 
Gobierno Olvll de Vizcaya .. .. 
Gobierno Olvll de Madrid ........ . 
Gobierno ClvU de Ciudad Real... 
GObierno Civil de León ........... .. 
Gobierno Civil de Cádiz .......... .. 
Gobierno ClvU de Logrofto ........ . 
Gobierno Civil de Salamanca .. .. 

Activo. 
Activo. 
Activo. 
Activo. 
ACtivO. 
Activo. 
Activo. 
ActiVo. 

Dmo. Sr. D. Juan Llabrés Bernal ...................... .. 
Ilmo. Sr. D. Manuel ¡\bellán Garcia Pérez del Ca-

Ministerio ....... ......................... Activo. 
Secretario general.................... Gobierno 01\'11 de Bak.>4as ....... !.,Activo. 

Camino ... : .................................. . 
Dma. Sr. D. Antonio Castrillo Peinado .............. . 

. Ilmo. Sr. D. Antonio Fernández Orts ................ .. 
Ilmo. Sr. D. Antonio de la Torre Segovla ........... . 

, Ilmo. Sr. D. Aurelío Vil!alón Coello ................... .. 
Ilmo. Sr. D. Huberto Bayo Ugarte .................... . 

Ilmo. Sr. D. Luis Romero Navarro .................... . 
Ilmo. Sr. D. Juan Antonio Lara Poi ................. . 

Ilmo. Sr. D. José Ignacio Arrillaga Sánchez ..... . 
Ilmo. Sr. D. AIltonio Carballo Caabeiro .............. . 
Ilmo. Sr. D. Ismael Calvo Alonso ...................... .. 
Ilmo. Sr. D. José Maria Fernández Rancafio .... .. 
Ilmo. Sr. D. Germán Gómez Llera .................... .. 

Ilmo. Sr. D. Ramón Badenes Gasset ................ .. 
Dma. Sr. D. Tomás Con esa Blanes .................... . 
Ilmo. Sr. D. Luis Vare la Garcia ........................ . 
limo. Sr. D. Celestino Fernández de la Vega ..... . 
Ilmo. Sr. D. Antonio Romeo Garcia .................. .. 
Ilmo. Sr. D . . Camilo Caplín Bravo ..................... .. 
Ilmo. Sr., D. Angel Malagón del Castillo ............ .. 
Ilmo. Sr. D. Rafael Bono Huerta ...................... .. 

Ilmo. Sr. D. Manuel Diaz-Miguel Moraleda ....... .. 
Ilmo. Sr. D; Manuel Corella Marrufo ................ .. 
Ilmo. Sr. D. Honorio Gómez Ruiz ..................... .. 
Ilmo. Sr. D. Domingo Martin-Peñato Vicente .... .. 
Ilmo. Sr .. D. José Maria Plcazo y Garcia de la In-

fanta ............ .' ............................. . 
Ilmo. Sr. D. Antonio Sanz VilIanueva .......... ~ .... .. 
Ilmo. Sr. D. Porfirio Nafria Collado ................ .. 
Ilmo. Sr .. D. Mario López Rodriguez ................. .. 
Ilmo. Sr. D. Enrique Garcla de Soto Vanees .... .. 
Ilmo. Sr. D. Antonio Gutiérrez Jiménez .. : ......... .. 
Ilmo Sr. D. Ramón Calvo· Alcacer .................... . 

Ilmo. Sr. D. Pedro LOpez Laguna ................. ~ .... .. 
Ilmo. Sr. D. Lázaro Sánchez-Pinto Suárez ......... .. 
Ilmo. Sr,. D. Francisco Javier Teira Vllar .......... .. 
Ilmo. Sr. D. Fernando de Val Marco ................. . 
Ilmo. Sr. D. Vicente Tabar Peláez .................... . 
Ilmo. Sr,. D. Lucio Herrera Martlnez ................ .. 
Ilmo. Sr. D. José Luis López Henares ................. . 

nmo. Sr. D. Juan Antonio López Jlménez ......... .. 
Ilmo. Sr. D. Jesús Lalinde Abadia .................... .. 
Ilmo. Sr. D. Manuel Rubio Lorenzo .................... . 
rÍmo. Sr. D. José Vivente' Miguel Sin ................. . 
Ilmo. Sr. D. Manuel Minaya Vázquez ................. . 
Ilmo. Sr. D. Antonio Fernández Rulz de Vlllegas. 
Ilmo. Sr. D. Luis de la Morena y de la Morena ... 

Ilmo. Sr. D. Guillermo Fernández Júlvez ........... . 

Secretario general ................... . 
Jefe de la Sección de Beneficen-

cia Particular .................... . 
Oficial mayor .......................... . 
Oficial mayor ......................... .. 
Secretario general .................. .. 
Jefe de la Sección primera de 

Administración Local .......... .. 
Secretario general ................. . 
Jefe central del Servicio de Ins

pección y Asesoramiento de 
las CorporaCiones Locales .... .. 

Inspector de Servicios ............. .. 
Viceseoretarlo general técnico ... 

Secretario general .................. .. 
Jefe de la Sección segunda de 

Gobierno Civil de Avila ............. ActivO. 

Ministerio .. ..... ............ ............. Activo. 
MInisterio ....... ................. ........ ActivO. 
Gobierno Civil de Granada ....... Activo. 
Gobierno Oivil de Córdoba ......... ActiVO. 

Ministerio ................................ ActlvQ. 
Gobierno Olvll de Alicante ... ..... ActivQ. 

Ministerio ............................... . 
Ministerio ............................... . 
Ministerio .............................. .. 
Ministerio .............................. .. 
Gobierno Civil de Lugo .......... .. 

ActivO. 
Activo. 
Activo. 
Activo. 
ActivO. 

Polltica Interior .. .................. Ministerio ............................... . Activo. 
Activo. 
Activo. 
Activo. ' 
Activo. 
Activo. 
Activo. 
Activo. 

, Gobierno Civil de Barcelona. .... .. 
Secretario general.................... Gobierno Civil de Valencia ....... . 
Secretario general ...... _............ Gobierno Civil de Orense ........ .. 

Gobierno Civil de Lugo .......... .. 
Jefe de la Sección de Personal... P. N. A ................................ .. 

Secretario genera'! ................... . 
Jefe de la Sección cuarta de Ad-

ministración Local ............... .. 
Secretario general ...... _ .......... .. 
Secretario general ................... . 
Secretario general ................... . 
Secretario general .................. .. 

Secretario general .................. .. 
Secretario general ................... . 
Secretario general .................. .. 
Secretario general .................. .. 
Secretario general .................. .. 
Secretario general ................... . 
Jefe del Gabinete de Racionali-

zación de la Secretaria Gene-
ral Técnica .......................... . 

Jete de la Sección , de Recursos. 
Secretario general .................. .. 
Secretario general ................... . 
Secretario general .................. .. 
Secretario general .................. .. 
Secretario general ..... _ ........... .. 

Oficial mayor ......................... .. 

Jefe del Gabinete de Estudios de 

Gobierno Civil de Alicante ..... . 
Gobierno Civil de Albacete .... .. 

Ministerio ............................ .. 
Gobierno Civil de Segovla ....... .. 
Gobierno Civil de Guadalajara .. . 
Gobierno Civil de Navarra ........ . 
Gobierno Civil de Toledo ......... . 

Gobierno Civil de Zaragoza ..... . 
Gobierno Civil de Cuenca ........ . 
Gobierno Civil de Zamora ........ . 
Gobierno Civil de Sevilla ......... .. 
Gobierno Civil de Santander .... . 
Gobierno Civil de Málaga ........ . 

ActivO. 
Activo. 
Activo. 
Activo. 
Activo. 

Activo. 
ActivO. 
Activo, 
Activo. 
ActivO. 
Activo. 

Ministerio ................................ Activo. 
Ministerio ................................ Activo. 
Gobierno Olvll de Tenerlfe ...... Activo. 
Gobierno Civil de Lérida . .......... Activo. 
Gobierno Civil de Castellón ...... Activo. 
Gobierno Civil de Alava ............ Activo. 
Gobierno Civil de Gerona ......... Activo. 
Agregado a la Presidencia del ' 

Gobierno .......... : ....... : ............ Activo. 
Gobierno Civil de Jaén ............ Activo. 
Gobierno Civil de Barcelona ...... Activo. 
Gobierno Civil de Zaragoza ...... Activo. 
Gobierno Civil de Zara,goza ...... Activo. 
Gobierno Civil de Sevilla .......... Activo. 
Gobierno Civil de Cádlz ............ Activo. 
Ministerio ................................ Activo. 

la Secretaria General Técnica. M1n1steno AetIVO. 


